


La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
(AEFCM) es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública, que tiene como objetivo brindar el servicio 
educativo en los niveles preescolar, primaria y secundaria 
(incluyendo Educación Especial y para adultos), así como la 
Educación Normal  en la Ciudad de México.

Objetivo del protocolo sísmico 
Contribuir a la seguridad de las comunidades educativas de 
educación básica y normal en la Ciudad de México, a través de 
recomendaciones y procesos que sirvan para la correcta toma 
de decisiones ante un evento sísmico, dando cumplimiento a lo 
establecido en los Programas Internos de Protección Civil 
Escolar, de acuerdo a las necesidades de cada plantel.

Fundamentación normativa 
-Artículos 1°, 4° y 31° fracción I de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
-Artículos 2° 73° 74°  100° y  101° de 
la Ley General de Educación.
-Ley de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México.
-Reglamento de la Ley de 
Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Ciudad de 
México.
-Términos de referencia para la 
elaboración de Programas 
Internos de Protección Civil para 
Escuelas de Educación Básica.
-Artículo 3° de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.
-Artículos 1°2° 6° fracción I, 11, 13, 
fracción I, 15, de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.



TEMA 1

Análisis de los inmuebles educativos en la Ciudad de México

1.1   Naturaleza de los sismos
1.2  Población educativa 
1.3  Características de los inmuebles educativos
    

TEMA 2 

Acciones de Protección Civil en escuelas 
de la Ciudad de  México 

2.1  Requerimientos normativos
2.2 Requerimientos operativos
2.3 Requerimientos físicos

TEMA 3 

Protocolo de actuación sísmica (aspectos generales) 

3.1  Análisis de riesgos 
3.2 Protocolo de actuación sísmica 
3.3 Escenarios de actuación sísmica
3.4 Croquis de prevención y actuación
3.5 Protocolo de actuación post sísmica



Características de los sismos que afectan a la Ciudad de 
México 

La corteza terrestre esta formada por grandes placas de roca 
que a su vez flotan sobre capas de roca fundida (magma), a 
medida que aumenta la tensión entre estas placas se pueden 
producir desplazamientos entre ellas, liberando grandes 
cantidades de energía en forma de complejas ondas de 
choque u ondas sísmicas.

La mayoría de los sismos que afectan a la Ciudad de México 
provienen de deslizamientos producidos entre las placas 
tectónicas ubicadas en el denominado “Cinturón de Fuego”, en 
particular los deslizamientos que ocurren entre la Placa de 
Cocos y la Placa de Norteamericana.

TEMA 1
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Tipos de sismos 

Adicional a los sismos producidos por el deslizamiento entre las placas tectónicas 
(Interplaca), se pueden producir sismos dentro de las placas (Intraplaca), los cuales tienden a 
generar grandes daños por su cercanía con zonas pobladas y el reducido o nulo tiempo de 
reacción, ejemplo: sismo del 19 de septiembre del 2017, microsismos en la Ciudad de México. 

Asimismo, los fenómenos sísmicos con epicentros a una distancia cercana a la Ciudad de 
México, con rangos de entre 300 Km. (sismos provenientes de las costas del estado de 
Guerrero) y hasta 900 Km. (sismos provenientes de los límites de los estados de Chiapas 900 
km, o Jalisco 650 km.) con magnitudes superiores a 6 grados, se pueden sentir con intensidad 
y causar daños a las estructuras de la Ciudad, toda vez que su suelo por su composición y 
origen lacustre tiene características físicas que propician las aceleraciones de las ondas 
sísmicas.
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Recurrencia de los sismos 

-Sismos cercanos a la Ciudad de México en los
  últimos 40 años:

9 sismos superiores a 7.4 grados Richter   (1 cada 4.4 años)
26 sismos mayores a 7.0 grados Richter   (1 cada 1.5 años)
131 sismos mayores a 6.0 grados Richter  (3.2 por año)

-Sismo “registrado "con mayor intensidad
Denominado “Terremoto de la Nueva España”
Epicentro: entre las costas de los estados de Guerrero y Oaxaca 
Fecha: 28 de marzo de 1787 (233 años)
Magnitud estimada:   8.6 grados
Duración estimada:    7 minutos  

Sistema de alertamiento sísmico 
En los últimos años se puso en marcha el Sistema de 
Alertamiento Sísmico (SAS), con la finalidad de alertar a la 
población ante un fenómeno sísmico que pueda generar 
afectaciones.

El sistema se desarrolla con base en el cálculo de los 
parámetros de las primeras ondas sísmicas, pronosticando el 
desarrollo de un sismo de magnitud considerable, y 
comunicándolo a la población mediante una “Alerta sísmica” 
con hasta 50 segundos de anticipación.

TEMA 1
1.1 NATURALEZA DE LOS SISMOS

Imagen previa y posterior de la 
Ciudad de México del sismo del 19 
de septiembre del 2017

Nota: la velocidad promedio de una onda sísmica es de 18,000 Km/hora 
(dependiendo del tipo de suelo).  



Población educativa en escuelas de nivel básico en la Ciudad de México 

Por nivel (escuelas públicas)

Inicial (SEP)
1,298 ALUMNOS
DE 0 A 6 AÑOS

Preescolar
170,809 ALUMNOS
DE 3 A 6 AÑOS  

Primaria
643,652 ALUMNOS
DE 6 A 12 AÑOS  

Especial
10,317 ALUMNOS
dependiendo del nivel

Secundaria
364,153 ALUMNOS
DE 12 A 15 AÑOS

Para adultos
2,490 ALUMNOS
DE 16 años en adelante 
 

TEMA 1
1.2 POBLACIÓN EDUCATIVA

Gráfica de población por nivel en 
escuelas públicas y privadas

Fuente: estadística educativa de la AEFCM, Ciclo Escolar 2019 - 2020

Escuelas públicas 
 1,192,719 ALUMNOS

Escuelas privadas
322,858 ALUMNOS



TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS

Preescolar
Superficie promedio: 

1,000 M2 

Primaria
Superficie promedio:

 1,470 M2 

Secundaria
Superficie promedio: 

3,484 M2

Especial
Superficie promedio: 

1,400 M2 

Superficies construidas  en inmuebles educativos en la Ciudad de México 

Superficies construidas “Promedio” por nivel educativo en escuelas públicas :

Nota: La superficie construida considera los elementos cubiertos en uno o más niveles  
(edificios cubiertas en patio) cuya estructura cuente con algún tipo de cimentación.

Fuente: Padrón Inmobiliario de la AEFCM

 



TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS

Superficies construidas en inmuebles de Educación Normal
(las superficies incluyen las escuelas laboratorio de educación básica)

Benemérita Escuela 
Nacional de Maestros
Superficie construida: 
45,389 m2

Escuela Superior
de Educación Física
Superficie construida: 
13,241 m2

Escuela Nacional para 
Maestras de Jardines
de Niños
Superficie construida: 
8,829 m2

Escuela Normal
de Especialización 
Superficie construida: 
3,310 m2

Escuela Superior Normal
de México
Superficie construida:
12,228 m2

Fuente: Padrón Inmobiliario
de la AEFCM



TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS

Inmuebles educativos Catalogados
(escuelas públicas) 

Inmueble con valor 
artístico

Monumento 
histórico 

Inmueble con 
valor artístico

Inmueble con valor 
artístico

Notas: 
- La relación de los inmuebles educativos catalogados se encuentra en el Anexo 1 de la 
“Guía para la Integración de los Programas Internos de Protección Civil Escolar” 
(GIPIPCE). 
- Es importante comentar que en los inmuebles catalogados se deberá considerar la 
normatividad emitida por el INAH y/o el INBAL.

Fuente: Padrón Inmobiliario de la AEFCM



Clasificación de suelos en la Ciudad de México  

TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS

De acuerdo a su composición, capacidad de carga y nivel de compresibilidad, el suelo de la 
Ciudad de México se clasifica en 3 tipos: Loma (Zona I), Transición (Zona II) y Lago (Zona III).

Asimismo, derivado de la extracción de agua de los mantos freáticos de la ciudad, se han 
presentado en los últimos años hundimientos diferenciales, los cuales han provocado fallas en el 
subsuelo, comprometiendo en algunos casos la seguridad y estabilidad de inmuebles 
educativos.

Ubicación de inmuebles educativos de acuerdo al tipo de suelo

Notas: 
- En los suelos de lago y transición las aceleraciones sísmicas tienden a ser mayores.
- El tipo de suelo se establece en el Artículo  70 del Reglamento de Contracciones para el Distrito Federal (RCDF)
- El porcentaje de inmuebles por tipo de suelo es resultado del cruce de información del “Padrón Inmobiliario de 
la AEFCM” y el mapa de tipo de suelos referido en el Apartado 2.2 “Reconocimiento del sitio” de las Normas 
Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones del RCDF”.

Gustavo A. Madero 

Tláhuac

Iztapalapa

Tlalpan 

Milpa Alta 

Álvaro Obregón 

Benito 
Juárez

Venustiano 
Carranza

Azcapotzalco

Miguel 
Hidalgo

Cuajimalpa

Magdalena 
Contreras

Coyoacán

Iztacalco

Cuauhtémoc 

36%

42%

22%

VERDE
ZONA I  “LOMA”

AMARILLO
ZONA II  “TRANSICIÓN”

ROJO
ZONA III  “DE LAGO”

36%

22%

42%



Identificación de Sistemas constructivos
en inmuebles educativos

TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS

Sistemas constructivos
entrepisos

Sistema prefabricado Marco rígido de acero

Nota: 
- La identificación del (o los) sistemas constructivos del inmueble es útil para la determinación de prioridades y 
acciones en el Cronograma y la Bitácora de Mantenimiento del PIPCE. 

Marco rígido de concreto Muros carga de mampostería
 



Sistemas de Cubiertas en patios escolares

De los inmuebles que cuentan con cubierta, sus sistemas constructivos principales son los 
siguientes:

TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS

Nota: 
- La identificación del sistema de cubierta en el patio escolar es útil para determinar los posibles riesgos ante un 
sismo, asimismo, no se recomienda ubicar el punto de reunión en caso de sismo debajo de dichas cubiertas.

Lonaria “Velaría” Malla sombra

Arcotecho Lámina



Normatividad en materia de Seguridad Estructural

TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS

Escuela Secundaria Técnica
“Melchor Ocampo”



Identificación de daños ocasionados por sismo en 
inmuebles educativos

TEMA 1
1.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES EDUCATIVOS



Normatividad 
en materia de Protección Civil en la Ciudad de México

TEMA 2
2.1 REQUERIMIENTOS NORMATIVOS 



PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL ESCOLAR (PIPCE)

TEMA 2
2.2 REQUERIMIENTOS OPERATIVOS 



Fases del Protocolo sísmico en las escuelas 

TEMA 2
2.2 REQUERIMIENTOS OPERATIVOS 



Comité Interno De Protección Civil Escolar (CIPCE)

TEMA 2
2.2 REQUERIMIENTOS OPERATIVOS 

Con fundamento en la Ley General de Protección Civil y el 
Artículo 100 y 101 de la Ley General de Educación



Integración del Comité Interno de Protección Civil Escolar

TEMA 2
2.1 REQUERIMIENTOS NORMATIVOS 



Equipamiento en las escuelas 

TEMA 2
2.3 REQUERIMIENTOS FÍSICOS



Equipamiento en las escuelas 

TEMA 2
2.3 REQUERIMIENTOS FÍSICOS



PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN SÍSMICA



RECOMENDACIONES 
GENERALES
¿QUÉ HACER ANTES?



TEMA 3

3.1 ANÁLISIS DE RIESGOS 

Identificación de Elementos de riesgo en inmuebles educativos
(Función del CIPCE)



¿Qué hacer antes?
(Función del CIPCE)

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



¿Qué hacer antes?
(Función del CIPCE)

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



Identificación de elementos que favorecen la salvaguarda 
de las comunidades educativas 

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



Equipamiento de seguridad

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA

Programación de SIMULACROS

La AEFCM, establecerá a inicio del ciclo escolar un calendario 

de simulacros a llevarse a cabo en los planteles educativos.

Es conveniente señalar que en el mes de diciembre el 

Gobierno Federal y el de la Ciudad de México emiten la 

programación de los 3 macro simulacros para el siguiente año 

calendario, por lo anterior, en los meses que se programe 

algún macro simulacro se considerará como el 

correspondiente al simulacro mensual de los planteles 

educativos.



TEMA 1

1.2 POBLACIÓN EDUCATIVA

Programación de SIMULACROS
(Función del CIPCE)

La hipótesis de los simulacros se determinará con base en el 

análisis de riesgos, tomando en cuenta la probabilidad de 

ocurrencia del fenómeno.

Se recomienda realizar por lo menos 4 simulacros con 

hipótesis de sismo, considerando para ello, las modalidades 

con “Alerta” o con “Alarma”.
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3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



Procedimientos de actuación en caso de sismo

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



Medidas de actuación
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3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA

Recomendaciones para el repliegue



Recomendaciones para realizar la evacuación

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



Recomendaciones al permanecer en el punto de reunión

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA

El punto de reunión interno, generalmente se ubica en el patio de la 
escuela, es importante que el espacio destinado para ello,  no esté 
debajo de malla sombra, cubierta o domo.

Siempre hay que considerar el espacio que ocuparán los visitantes y 
quién será responsable de ellos.



Recomendaciones al permanecer en el punto de reunión

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



¿Qué hacer durante?

TEMA 3

3.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SÍSMICA



ESCENARIOS PARTICULARES 
DE ACTUACIÓN DE ACUERDO
AL NIVEL EDUCATIVO 
Y CARACTERÍSTICAS 
DEL INMUEBLE  



Escenario 1
(evacuación)

Escuela Primaria
Inmueble de 2 niveles
16 grupos 
Con escalera de emergencia 
Con cubierta en patio
Punto de reunión lateral 
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3.3 ESCENARIOS DE ACTUACIÓN SÍSMICA 



Escenario 2
(repliegue)

Jardín de Niños
Inmueble de 1 nivel
5 grupos 
Sin escalera de emergencia 
Con cubierta en patio
Si espacio para punto de reunión
Repliegue dentro de aula 

 La ubicación sugerida al centro del aula, al costado de sus butacas, obedece a evitar incidentes 

en el sentido longitudinal del aula (normalmente de 8 metros de largo) toda vez que se pueden 

presentar el efecto denominado “Columna corta”, así como la ruptura de cristales por 

deformación de la cancelería.

 Asimismo, se sugiere no ubicar a la población educativa cerca de los muros transversales de las 

aulas (normalmente de 6 metros de largo) toda vez que, en una estructuración a base de 

marcos rígidos, los muros transversales no tienen una función de carga (únicamente divisoria), 

suelen estar edificados con mampostería de tabique o block  (regularmente cuentan con 
castillos intermedios y en algunos casos laterales).
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TEMA 3

3.3 ESCENARIOS DE ACTUACIÓN SÍSMICA 

Escenario 3
(evacuación)

Escuela Secundaria
Inmueble de 2 niveles
16 grupos 
Sin escalera de emergencia 
Sin cubierta en patio
Punto de reunión central 



TEMA 3

3.3 ESCENARIOS DE ACTUACIÓN SÍSMICA 

Escenario 4  (evacuación y repliegue)
Escuela 
Primaria o Secundaria
Inmueble con un cuerpo de 4 niveles y uno 
de 2 niveles
18 grupos 
Con escalera de emergencia 
Con cubierta en patio
Punto de reunión (parcial)
Repliegue en aula (parcial)



Croquis de señalización 

Formato 6 del Programa Interno de 
Protección Civil Escolar 
NOM-026-STPS-2008

TEMA 3

3.4 CROQUIS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN



RECOMENDACIONES
GENERALES
¿QUÉ HACER DESPUÉS?



TEMA 3

3.5 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POST SÍSMICA
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TEMA 3

3.5 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POST SÍSMICA

Estimación Temprana de daños por sismo (ETD)   

La estimación temprana de daños por sismo, es una acción de 
identificación inicial de daños o afectaciones al inmueble, 
instalaciones o elementos que comprometan la integridad de 
las comunidades educativas, se realiza posterior a un evento 
sísmico (al finalizar la evacuación), la realiza un “Primer 
respondiente” perteneciente al Comité Interno de Protección 
Civil Escolar (CIPCE), el cual realizará una revisión visual para la 
valoración de riesgos y daños.
Derivado de dicha revisión, se realizarán las siguientes  acciones:
• De ser necesario, solicitar apoyo a los cuerpos de 
emergencia correspondiente (911).
• Determinar conjuntamente con el Coordinador del 
CIPCE el reingreso a las aulas o la cancelación de la jornada 
escolar.
• Informar a la AEFCM a través de sus Supervisores 
Escolares la situación en la que se encuentra el plantel.
Cabe señalar que la estimación temprana de daños por sismo, 
es independiente a las revisiones posteriores, establecidas en los 
“Lineamientos Técnicos para la Revisión de la Seguridad 
Estructural de Planteles Educativos en la Ciudad de México 
después de un sismo”, ya que esta, tiene únicamente un 
carácter emergente, para la toma inmediata de decisiones 
sobre la ocupación o no, del inmueble posterior a un elemento 
sísmico. 



Acciones posteriores al sismo

Únicamente en caso de una percepción muy baja o 
imperceptible de aceleraciones sísmicas, o de presentarse una 
falsa alarma en el sistema de alertamiento, y de no identificarse 
daños en la revisión inicial “estimación temprana” (daños a la 
estructura, acabados, instalaciones o elementos que 
comprometan la seguridad de la comunidad educativa), se 
podrá continuar con la jornada escolar, manteniéndose alerta 
ante una posible réplica. 

•Concluye el sismo
•Los niños que replegaron evacuarán al punto de reunión
•Los niños que evacuaron permanecen en el punto de reunión
•Brigadistas realizan sus funciones
•Se realiza una estimación temprana de daños 
•Se determina la continuidad o cancelación de la jornada escolar 
•Informar a través de la “Estructura” la situación que prevalece 
en el plantel.
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TEMA 3

3.5 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POST SÍSMICA

ENTREGA DE LOS ALUMNOS 
posterior al evento sísmico

La entrega de alumnos, se realizará bajo los 
dos siguientes supuestos, esto una vez que 
el movimiento sísmico haya concluido y 
cuando el CIPCE así lo determine, derivado 
de la evaluación temprana.

En el supuesto que el alumno no cuente con carta de aviso y no sea retirado por personal 
autorizado, se actuará conforme al Protocolo para el ingreso y entrega de alumnos de educación 
básica en la Ciudad de México, establecido en la Guía Operativa. 
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